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INGENIERO ENRIQUE HOL ARCIA, por los derechos que represento de la compañía 
MERCUSOR S.A., en mi calidad de Gerente General, a Usted respetuosamente digo: 

Que con fecha Abril 10 de 2002 he registrado en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
MERCUSOR S.A. la siguiente cesión de acciones: 

1.- Banco Unión BANUNION, con R.U.C. ¿$0990628637001, ha cedido a favor de la señora 
KARINA SENNO JALIL DE MENSCH, con cédula de identidad +0908875859, 200 acciones 
ordinarias, nominativas e indivisibles de un valor de USD $1,00 cada una, contenidas en el título 
01 y numeradas desde la 001 a la 200 inclusive. 

2.- Banco Unión BANUNION, con R.U.C. ¿0990628637001, ha cedido a favor de la señora 
KARINA SENNO JALIL DE MENSCH, con cédula de identidad 0908875859, 600 acciones 
ordinarias, nominativas e indivisibles de un valor de USD $1,00 cada una, contenidas en el título 
02 y numeradas desde la 201 a la 800 inclusive. 

Tanto el cedente como la cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

Consecuentemente, el cuadro accionarial de la compañía MERCUSOR S.A. queda establecido de la 
siguiente manera: 

KARINA SENNO JALIL DE MENSCH ennrnrnnnnrananariaanan aenaannracannonarananaess sesucnsnso» BOO ACCIONES 

Atentamente, > 

p. MERCUSOR S.A. 
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Ing» Enrique Hólm 
Gerente Geheral


